
                                                                                 Santa Fe, 14 de noviembre de 2016

Visto, el Expte. ISM Nº32583 en el que obra la propuesta de Calendario Académico 2017, 

La  Comisión Asesora del

INSTITUTO SUPERIOR DE MÚSICA

R E S U E L V E

Art.1: Aprobar el Calendario Académico para el Ciclo Lectivo 2017 propuesto por la Dirección del

Instituto Superior de Música respecto a los plazos y períodos que se detallan en el Anexo que

forma parte inseparable de la presente.

Art.2:  Inscríbase,  comuníquese  a  la  Facultad  de  Humanidades  y  Ciencias,  tomen  nota  las

Secretarias de la Casa, Alumnado y el CEM. Oportunamente,  archívese.
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